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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

... 
Ciudad Trujillo, 

Distrito Nacional, 

AGO 9 1c5 

Tengo a honra someter a la alta aprobación del Congreso 

Nacional, por la digna mediación de usted, la Convención sobre 

la Nacionalidad de la Mujer Casada abierta a la firma en la ciu­

dad de New York el 20 de febrero de 1937 y suscrita en represen­

tación de la República por los Embajadores dominicanos Dr. Enri­

que de Marchena hijo y señorita Minerva Bernardino. 

Reconociendo los Estados Miembros de las Naciones Unidas 

que surgen frecuentemente conflictos de ley y de práctica en ma­

teria de nacionalidad a causa de las disposiciones sobre la pér­

dida y adquisición de la nacionalidad de la mujer como resultado 

del matrimonio, de su disolución, o del cambio de nacionalidad 

del marido durante el matrimonio, convinieron en la adopción de 

la presente Convención a fin de unificar los criterios sobre la 

materia. 

Por el Artículo l los Estados contratantes convienen en 

que ni la celebración ni la disolución del matrimonio entre na­

cionales y extranjeros, ni el cambio de nacionalidad del marido 

durante el matrimonio, podrán afectar automáticamente a la na-
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cionalidad de la mujer. 

Los Estados contratantes según el Artículo 2, convienen en 

que el hecho de que uno de sus nacionales adquiera voluntariam~n­

te la nacionalidad de otro Estado o el de que renuncie a su nacio­

nalidad, no impedirá que la cónyuge conserve la nacionalidad que 

posee. 

Por el Artículo 3 convienen los Estados contratantes en que 

una mujer extranjera casada con uno de sus nacionales podrá adqui­

rir, si lo solicita, la nacionalidad del marido, mediante un proce­

dimiento especial de naturalizaci6n privilegiada, con sujeción a 

las limitaciones que puedan imponerse por razones de seguridad y 

de interés p~blico. 

Se agrega, sin embargo, en el mismo Artículo, que los Esta­

dos contratantes convienen en que la presente Convención no podrá 

interpretarse en el sentido de que afecte a la legislación o a la 

práctica judicial que permitan a la mujer extranjera de uno de sus 

nacionales adquirir de pleno derecho, si lo solicita, la nacionali­

dad del marido. 

Las disposiciones de la Convención no coliden, por otra par­

te, con las disposiciones correspondientes de la Constitución ni 

con las tendencias actuales de la política legislativa dominicana 

en esta materia. 

De9e señalarse también que la Convención tiende a hacer efec-



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-3-

tiva la cooperación de los países ~tiembros con las Naciones Uni­

das, para extender el respeto y la observancia universales de los 

derechos humanos y de las libertades fundamentales de todos, sin 

distinción de sexo. 

Por cuanto antecede y teniendo en cuenta que la igualdad ju­

rídica de la mujer y el hombre está consagrada por la Constitución 

y las leyes de la República, el Poder Ejecutivo espera que el Hono­

rable Congreso Nacional le dará su aprobaci6n a la Convención que 

adjunta al presente mensaje, de conformidad con el Artículo 38 Apar­

tado 14 de la Constitución. 

Dios, Patria y Libertad, 

RECTOR B. TRUJILLO MOLINÁ, 
Presidente de la República. 

( 



CONVENCION SOBRE LA NACIONALIDAD DE LA MUJER CASADA 

Los Estados contratantes, 

Reconociendo que surgen conflictos de ley y de 

práctica en materia de nacionalidad a causa de las dis­

posiciones sobre la pérdida y adquisici6n d.e la naciona­

lidad de la mujer como resultado del matrimonio, de su 

disolución, o del cambio de nacionalidad del marido du­

rante el matrimonio, 

Reconociendo que, en el artículo 15 de la Declara­

ción Universal de Derechos Humanos, la Asamblea General 

de las Naciones Unidas :proclam6 que ntoda :persona tiene 

derecho a una nacionalidad" y que tt a nadie se privará 

arbitrariamente de su nacionalidad ni d.el derecho a cam­

biar de nacionalidad", 

Deseosos de cooperar con las Naciones Unidas para 

extender el respeto y la observancia universales de los 

derechos humanos y de las libertades funda.I!lentales para 

todos, sin distinción de sexo, 

Han convenid.o en las disposiciones siguientes: 

Artículo 1 

Los Estados contratantes convienen en que ni la ce­

lebración ni la disolución del matrimonio entre naciona­

les y extranjeros, ni el cambio de nacionalidad del ma­

rido durante el matrimonio, podrán afectar automática­

mente a. la nacionalidad de la mujer. 

Artículo 2 

Los 3stados contratantes convienen en que el hecho 

de que uno de sus nacionales adquiera voluntariamente -

la nacionalidad de otro ~stado o el de que renuncie a -
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su nacionalidad, no impedirá que la cónyuge conserve la 

nacionalidad que posee. 

lu-tículo 3 

l. Los Estados contratantes convienen en que una -

mujer extranjera casada con uno de sus nacionales podrá 

adquirir, si lo solicita, la nacionalidad del marido, 

mediante un procedimiento especial de naturalización 

privilegiada, con sujeéión a las limitaciones que pue­

dan imponerse por razones de seguridad y de interés pú­

blico. 

2. Los Estados contratantes convienen en que la -

presente Convenci6n no podrá interpretarse en el senti­

do de que afecte a la legislación o la práctica judicial 

que permitan a la mujer extranjera de uno de sus nacio­

nales adquirir de pleno derecho, si lo solicita, la na­

cionalidad del marido. 

Artículo 4 

1. La presente Convención queda abierta a la firma 

y a la ratificación de cualquier Estado Miembro de las -

Naciones Unidas y de cualquier otro Dstado que sea o lle­

gue a ser miembro de algún organismo especializado de las 

Naciones Unidas, o que sea o llegue a ser parte en el =S­

tatuto de la Corte Internacional de Justicia, o de cual­

quier otro Estado al que la Asamblea General de las Na­

ciones Unidas haya dirigido una invitación al efecto. 

2. La presente Convención deberá ser ratificada y -

los instrumentos de ratificación deberán ser depositados 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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Artículo 5 

l. Todos los Estados a que se refiere el párrafo 

1 del artículo 4 podrán adherirse a la presente Conven-
. ~ c1.on. 

2. La adhesión se efectuará depositando un instru­

mento de adhesión en poder del Secretario General de -

las Naciones Unidas. 

ArJ;ículo 6 

1. La present,e Convenci6n entrará en vigor no·venta 

d.ías después a.e la fecha en que se haya depositado el -

sexto instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la 

Convención o se adhieran a ella después de depositado -

el sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la 

Convención entrará en vigor noventa días después de la -

fecha en que ese Estado haya depositado el respectivo . 
instrumento de ratificación o de adhesi6n. 

Art!culo 7 

l. La presente Convención se aplicará a todos los 

territorios no autónomos, en fideicomiso, coloniales y 

otros territorios no metropolitanos de cuyas relaciones 

internacionales esté encargado cualquier Estado contra­

tante; el Estado contratante interesado deberá, con su­

jeci6n a las disposiciones del párra~o 2 del presente 

artículo, declarar en el momento de la firma, ra.tifica­

ci6n o adhesión, a qué territorio no metropolitano o a 

qué otros territorios se aplicará ipso facto la Conven­

ción en razón de tal firma, ratificación o adhesi6n. 

2. En los casos en que, para los efectos de la na­

cionalidad, un territorio no metropolitano no sea consi-
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derado parte integrante del territorio metropolitano, o 

en los casos en que se requiera el previo consentimien­

to de un territorio no metropolitano en virtud de las -

leyes o pr~cticas constitucionales del Estado contratan­

te o del territorio no metropolitano para que la Conven­

ción se aplique a dicho territorio, aquel Estado contra­

tante tratará de lograr el consentimiento necesario del 

territorio no metropolitano dentro de un lapso de doce 

meses a partir de la fepha de la firma de la Convención 

por ese Estado contratante, y cuando se haya logrado tal 

consentimiento él Estado contratante lo notificará al Se­

cretario General de las Naciones Unidas. La presente Con­

venci6n se aplicará al territorio o territorios menciona­

dos en tal notificación a partir de la fecha de su recep­

ción por el Secretario General. 

3. Después de la expiración del lapso de doce meses 

mencionado en el pfu-rafo 2 del presente artículo, los ~a­

tados contratantes interesados informarán al Secretario -

General sobre los resultados de las consultas celebradas 

con aquellos territorios no metropolitanos de cuyas rela­

ciones internacionales estén encargados y cuyo consenti­

miento para la aplicación de la presente Convención haya 

quedado pendiente. 

Artículo 8 

l. En el momento de la firma, de la ratificación o 

de la adhesión, todo Estado podrá formular reservas a -

cualquier artículo de la presente Convención, con excep­

ción de los artículos 1 y 2. 

2. Toda reserva formulada conforme al párrafo l del 

presente artículo no afectará el carácter obligatorio de 
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la Convención entre el Estado que haya hecho la reserva 

y los demás Estados partes, con excepción de la disposi-
• # cion o las disposiciones que hayan sido objeto de la re-

serva. El Secretario General de las Naciones Unidas co­

municará el texto de esa reserva a todos los Estados que 

sean o lleguen a ser partes en la presente Convención. 

Todo Estado parte en la Convención o que llegue a ser -

parte en la misma podrá notificar al Secretario General 
.. 

que no está dispuesto a considerarse obligado por la Con 

vención con respecto al Estado que haya formulado la re­

serva. Esta notificación deberá hacerse, en lo que con­

cierne a los Estados que ya sean partes en la Convención, 

dentro de los noventa días siguientes a la fecha de la -

comunicación del Secretario General, y, en lo que concier­

ne a los Estados que ulteriormente lleguen a ser partes 

en la Convención, dentro de los noventa días siguientes -

a la fecha del depósito del instrumento de ratificación o 

de adhesi6n. En caso de que se hubiere hecho tal notifi­

caci6n, se considerará que la Convenci6n no es aplicable 

entre el Estado autor de la notificación y el Estado que 

haya hecho ia reserva. 

3. El Estado que formule una reserva conforme al pá­

rrafo 1 del presente artículo podrá retirarla, en su to­

talidad o en parte, en cualquier momento después de su a­

ceptación, enviando para ello una notificación al Secre­

tario General de las Naciones Unidas. Esta notificación 

surtirá efecto en la fecha de su recepción. 

Artículo 9 

l. Todo Estado contratante podxá denunciar la pre­

sente Convención mediante una notificación escrita diri-

NAJ:lO 
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gida al Secretario General de las Naciones Unidas. La 

denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en 

que el Secretario General reciba la notificaci6n. 

2. La presente Convenci6n quedará derogada en la -

fecha en que surta efecto la denuncia que reduzca a me­

nos de seis el número de Estados contratantes. 

Artículo 10 

Toda cuesti6n que surja entre dos o más Estados con­

tratantes sobre la interpretación o la aplicación de la -

presente Convención, que no sea resuelta por medio de ne­

gociaciones, será sometida a la Corte Internacional de -

Justicia, para que la resuelva, a petición de cualquiera 

de las partes en conflicto, salvo que las partes intere­

sadas convengan en otro modo de solucionarla. 

Artículo 11 

El Secretario General de las Naciones Unidas notifi­

cará a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas 

y a los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 

1 del artículo 4 de la presente Convención: 

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación de­

positados en cumplimiento del artículo 4; 

b) Los instrumentos de adhesión depositados en cum­

plimiento del artículo 5; 

c) La fecha en que la presente Convención entrará en 

vigor según el artículo 6; 

d) Las comunicaciones y las notificaciones que se re­

ciban, según lo dispuesto en el artículo 8; 

e) Las notificaciones de denuncias recibidas según -

lo dispuesto en el párrafo l del artículo 9; 
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f) La derogación de la Convención según lo dispues­

to en el párrafo 2 del artículo 9. 

Artículo 12 

l. La presente Convención, cuyos textos chino, espa­

ñol, francés, inglés y ruso hacen fe por igual, quedará -

depositada en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas en­

viará copia certificada de la Convención a todos los Es­

tados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no 

miembros a que se refiere el párrafo 1 del articulo 4. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente au­

torizados para ello por sus respectivos Gobiernos, han -

firmado la presente Convención, la cual ha sido abierta 

a la firma en Nueva York, el 20 de febrero de mil nove­

cientos cincuenta y siete. 

Yo, Dr. Fernando A. Amiama Tió, Enviado Extraordi­

nario y Ministro Plenipotenciario, Jefe del Departamen­

to Administrativo de la Secretaría de Estado de Relacio­

nes Exteriores y Culto, CERTIFICO: que esta copia es fiel 

y conforme a la copia certificada por el Secretario Gene­

ral de las Naciones Unidas de la Convenci6n sobre la Na­

cionalidad de la Mujer Casada, que se en~uentra deposita­

da en los archivos de esta Cancillería. 

iudad Trujillo, D.N., 
26 de julio de 1957. 
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Señores senadores: 

Los :r,,nernbros de la Comisión Permcnente de Relacio­

nes Exteriores y Culto conjuntemente con la Senadora Milady 

Félix de L'Official, design~da J:E.ra incorporarse a dicha . 
comisi6n en este caso, han estudiado la Convención sobre 

la nr cion[)lidBd_ de la mujer casada abiert-- a la firma en 

la ciudad de New York el 20 de febrero de 1957 y suscritr 

en representaci6n de 12 República Dorniniccna por los Emba­

jadores Doctor Enrique de Marchena y Señorita Minerva Ber­

nardino. 

Este convenio h2 sido sometido a la aprobaci6n 

del Congreso por el Honore ble Señor Presidente de la Repú­

blica en fecha 9 de agosto de 1957 anexo 21 Mensaje No. 

15227. 

Del estudio de dicha Convenci6n hemos compro­

bado que sus disposiciones no coliden con las de 12 Cons­

tituci6n ni con las tendencias actuBles de la política 

legislativa dominicsn2 en este. materia. 

Por esas razones, teniendo como base, la igual­

dad jurío.ica de la mujer y el hombre consagrc~da por la 
-

constituci6n y las Leyes de la República, los suscribientes, 
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solicitan del senecto impartirle su aprobaci6n. 

(_ L 
21 de agosto, 1957 



Ciud d Trujill 
Di tito I ci nal 

22 d , t 1957 

General Héct r • Trujillo Moli a 
Presidente d l Re ública 
UD•''. CHO. 

Honor bl Señor Pr sid nt: 

T ngo l honor d avis r ust d r cibo d su 

m n j No. 152271 de ch 9 d l m sen curo, y d la C nvon-

ción sobr la acionalidad de 1 uj r C s abi rta al fir-

en la ci d~d de w York l 20 de f roro de 1957 y su crita 
• 

n repres .ntuci n d la. pública por lo mbaj d res dominica-

n Dr. ;nriq1e de uarchena hijo y señorit ,in rva Bernardin. 

láce o rtici arl que el Sen d n u s 

t .is a f cha apr b6 dicho Conveni y lo r itió a 1 Cá­

r d Di utados para lo fine~ cons,it cion 1 s. 

C ns nt·mient d la .á di tinguida con id -

r ción, ·aludo a ust d muy t nt m nto, 

FD/ 

rfi i H rrera 
Pr id nt d .1 S n d 
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S fior Lic. Carlos 
Pr id nt de 1 e 
Su De cho. 

S fior r si ent: 

Ciudad Trujillo 
Di t it cion 1 

22 d e t 1957 

á11ch z i S"nch z 
l r d Diputa. os 

prob da por l Sen do n u ión t 

mi f cha, pláce e r tir a u t , par"' l 

tit • 1 e n nci"n obr la aci nali 

j re s b1 rt 1 fir n la cid el 

20 d f r r d n r pr nt 

R 
., 

lic orlo minicnn Dr. u 

r h ij' y fi rita rv B0rn rd·n. 

alud ~ u t d rr.uy tcnt nt, 

D/ 

Porfiri H rr r 
Pr d nte l S n d 

fin.Q e n -

. -
r 1 

ci n d la 

nri u d 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO 1 incieo 14 del rtícul 38 d l C n tituci n d 

1 Repúblic; 

VIS A 1 C nv nci'n sobre l N ci n li ·d del j re -
s d bi rt l f'rma en 1 cid d d N w Y rk l 20 d Febr r 

de 1957 y u crit n r r entaci'n d 1 R pública D m'nic n p r 

1 Embajad re Dr. Enriqu d 

n rdin; 

rch n hij y S ñ rit in r B r 

RESUELVE: 

UNIOO: APROBAR 1 C nv ne: n br 1 ci n lid d d l 

,ujer C d abi rt la fir en l cid d de N w Y rk 1 dí 20 

d l me de F br r d 1 añ 1957 y u crit n repr l 

R públic D minican p r l Embaj d r Dr. Enriqu e Marchen 

hijo y S ñ ri t Min rv B rn rdin ; 1 e pi d la letr dªc 
# a 1: 

LsEtd , 
ec n ci n u urg nen lict d ley y d pr'ctic 

en m teria de ci nalidad e u de las disp icione br l 

ci n lid d de 1 muj re m r ult 

d del m trim ni, d u di luci n, 

d l marid dur nt 1 m trim io, 

del .e mbi d n ci n lid d 

R con c·end que, n el rt'culo 15 de 1 Declar ci'n 

Univ r l d D r eh Hum n , l G n r 1 d 1 cine 

Unid "t d p r n ti ne d rech un n ci n lid d" 

y qu ' nadi priv r rb~tr ri nte d un cion lid d id 1 

d r ch e bi r d n 

De e es r re n 1 N ci n 

· d r l r p t y l b erv nci 

y d l tibert deo fund nt les r t d , 

FD/ 

nid p r xt -

in d' t·nc "n d 



:t 



ASUNTO: 

•x, 

ni l a di .. 

e b 

ut ·" t · e 

CO N GR ESO .NAC IO NAL 

co vn·cro so 
C ,, DA 

H ne nv n d 

L 

n l 

L t d e ntr·t 

1 l tri ni 

lid d d l 

nt 1 n e· n i 

rt cul 

e o 

ic 

l 

in n 

ntre 1 ci n 

ur t el 

d d j r. 

2 

n qu 

y 

tri 

JE 

nt • • 

i l 

xtr 

i , 

j 

p 

PAG. 2 

el br i 

' 
i l 

,, 
et r 

L t de e ntr t nt c nv nen n u 1 h ch d u un 

d u n e d ui r v lunt r 1 n ci lid d d E t -

de l r n cie u .. e n dir~ 

en rv 1 n ci n d d qu 

rtíc l 3 

l. L Et d e nt t nt e i nen uj r tr -

l cit, d us n ci l p r' d uirir, 

1 del rid, di nt pre p e l d t -

r lizaci n privi g 

pre rrzn 

, en uj e l limºt ci n qu pu d ni -

g rid y d i ter "bl'c. 
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un· invitaci' 1 e'ccto. 

2. L: t Conve 'bcr' cer t·r·c d· y lo instru-

ts ert..♦ fi ci.ón 'eber'n cr· cpo·t·d) cnp erd.l ce Jtrio 

Gencr do 1· s ,1.d.onc"' 

lrt .. culo 5 

iere el afo 1 el 

lo 4 >oc. áu di er · .... la prcs(}n\e ,onvénción. 

2. La ad esi~n Ee f ~ ar' dopo~itan<lo n ·nstr. cnto de 

;_ dh<' sión e noaer del S cret~rio General J. 

rt:í.culo 6 

l. L p pcnto Conven.i6n e tr r~ en vi or novcnt· es-

úe do l re J n 

' 
, , 

o de ci 1~"''ión. .· e Ol 

2. ·ar[ e i o e lor, 
. 

·tdhicr'~ n cll 
, 

!e o ,"(! ' Cil e 

. ;, c·1.c . o 1 o do · dhcr:i ón, 1 ,onvenc · ón 

e 1 fech en 

de ~atifJcRci6n o do rd1esi6n. 

o nut ónom 

rt1.c lo 7 

l. La re~ te Corve.el' 

' 
id ··comiso , coJ 

1 · tr•nc ~ ele ·uy s · nte 

t· do cont el ',f'ta contr t 

xto i "tr1mcnto e ati-

. st· chs rati ,• (} 1· Co . , 
0 OTl V cion 

B. t , lo el e to i .tr ento de rati 

entra "á en vi 01" nove t& 

f'P et · vo .:. st 

e· 1·cr ' 1. todo" los tnrritor·o 

les y otros tcrr ·... ríos no et.o o-

J. . et' ene r do e 1alo ic · 's­

b rá, con suj ción 

a las di'-' ion s del pó.:rrafo 2 <lel ren,nLe ,._, 1 .rv u o , oc r r n el 

1,0 ento d le. f:irna, r"t:i icac-'ó11 o chesión , a qué territ rio no -et o-

olit no té ot s ter i lica .:. i so f cto la Go -enci6n 

··zmtlotl jr·.,rti i cjÓno· h,.♦ ón . 

2. F~n l ~ e · o n e, ar los f ctoc 1 n cion li d, 

un territorio no met . o ·<>l:i tano no , con id r·do · rte inte r nte rlel 

"D/ 
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,crritorio 1otropol·i te.r J, en lOf' e sos q e e 1 r ri 

onA ntün ento e lfl tnrx·. t o no etro ] it i. ·u,~ e l& le-

yec o n áct·i e I, St l t. c:io lo,.. dc-1 ~ . ' t ... e r t. ntc o d 1 ter ito-

r:·o mctvo olitano Conv • i# 1. . e:· cho te ri-no ::\ (.. nea n s ue ... 

tor:i o, quel •,st,: o e ntJ at nte t.t• tar # de . o ,rar el · senti Iie ,o ne-

del ter · t;o ~· o o etr olitano der tro e 1 pso de doc .e-

..;cr- a • rt · c1 e L~ ech' de la firma de la Co v cj_ón p r ~e ~st do 

cont.r t an te, y .,x1do se 1 y· lo :r do tal conse. t.' i to e • at~, o con-

tr t nte lo not·r:c·r~ al S cretrrio Ge c··l de 1 s c·ones Uni s. 

L· )rcr,e te Co Vf3 1c.tó 1 r; ·1 .,lic·i.r: al torrito ~10 o tc1.~r:i torio. mene.· o-

n: oc-, on t 1 noti · e ción · p· rt ·r de l" r•oc.·a de su r ce ción por el 

Secret·rio General. 

3. Don ués d. 1 ex ir· ción .1 1 ~so í8 oc e"e.., encio-

n· ci en el párr· fo 2 dc,l pr _-::nt,<:, e: t{c 110, loó Er;tado. e nt. ata te5 

·nterec;a os · f r ar·ñ al ec 'et ri.o G .ner· l r·ob . lo · c3tlt cof' de 

las e 11s ,1 as 01· ~ t r-it rio no ctro olit:no e 

C' y s re · cinnes ínter. ci m l e~tén en': rg os y cu ·o e nenti Len-

to par la lic .i6n de la res~ te o vcnci6n 1 y f) · d en icntc. 

Artículo 8 

l. En el orne l,O de l ir e 1. ra~·r·c· c•ón o de la 

a.dhes"i.ón , tod<> Estado odr_... · rm 1: r r . ,ervn ,. . "la i r · rt .. culo de 

~e'> t · Corr e e · ón, con e ce ció I d os rt ... e 1 es .,L. y 2. 

d, e nf r •' a l párrLfo 1 del re" ntc 

rt ·í et lo no · ··ec · r' l e r: cte ob · torio d 1 o v nc'ó ,nt el 

E~ta o .ue hay· , echo la ce -

ción d la diG sición L. ue h ·ido ol j to de l·, 

reft rv • - •'l f'e cr t t.r · o Gene ·al ce nes Un· ' s co i 1 

texto de e~t et rv • q e . e . o l.L . en r-

te a la re~ nte Go venc· 'n. Tod ar· n l Conv 

e 11 ue · ser p rt e l mi p dr~ r t"f.'c r 1 ecre 

r que o e~ t" :i..s uec,to ons"d r rs Oul1 do r 1 C nvPnci"'n 
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con re , .cto l Esté.~ t.. } . c. for ul o 1 rcr rv • ,a oti ic -
. . , 

c1on eber , cer. 
' 

en lo e ne;ier e los E t o u. y r-. 
1 

e en l o v r ci6n , ce tro d o ov nt d .... fi . ente a 1 el a 1 

d l· com n·cac·"'n d etario 1, r, n lo oncier los! 

B~>tadcs Jtcr··o · er1L lle art l· • # dentro e e 1en a r r ,.. n ,o encion, 

de lo. novent· ,..i ic t ,, a l· fec 1 del d Ó'" · to del ins.:.ru□anto ... 

de tific ci6n o de, e~ 6. e •·e hub · ere hecho t 1 o-

·ti f·i e· ción, . . co si ... r r l· o vcnci n no er- lic ble entre 1 

·~t do ·utor de 1 otific e· ón y el : ,t··do u echo l· e r • 

3. El ,st; o le or ul n er- rvr e e al ,..i,rafo l 

< el rcr.er1tc art e lo od ·;Í r 1 n c.• , ot:;li d o n rte·, en 
' 

,.. 1 u·er rito 
., 

de pt., ci., do ello ,. UC"'" ~ e n, V ar· un o-

ti. 
. ., t, rio l 1 ... ci TIOf' n'd C' .t not'fi-e e Oll ccr e o • 

. , 
t 1.r 

, 
ef'<,cto 1 f c.h de 

. ., e· c~on su .n su P('C c:;¡_on. 
✓ 

rt '.e lo 9 

l. odo ~st do ·n tr t t od ·' len ~ .. n la nr<- rent · Con-

vencj_ón eci 

r l de J 

un· nocific ci.ón '"crit 

n1 as. L d u 

·ríg ·.d l ,c·ret rio Gen -

octo n r o le~ ue 

de l· f e ' a er e el· cret r Gene al recjba 1 noti ~e 

2. La re e to 

"'urt e ecto l · dem r ci 

s con •tn~c .... 

To e .: ti 'n 

U r U7,C' 

rt'c lo J.O 

rj· tre 

e:! bre , ·nter t. e . , 
1 lic;c:ón o 

o s ré elta por e io e e oci 

Irtt,e n· e Just·· cia, e a 

't" 1. '"1 en e nflicto, vo q 

n o,ro <lo "'º rl·. 

D/ 

., der ·nd o 1 ec 1 en uc 

el mínero 

do,, o t do contr t ntJ~ 

onv c•ón, e 

, 
.o et· 1· Corte e , er 

e. lva, t"ción d e ·l uie-

l· ~rte rit r d ,... conv n-
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rtíc l ll 

1 Seer ta io n ral de l " l ci n Unid s tific r.. t 

t do . ie ro d 

fi r 1 .. rr 

) fir y l . 

i nt d l rtíc l 4; 

b) L s in trwn nt s d 

cion 

l l 

tru ento 

h ión 

d 

dep 

y 1 t 

4 e 1 pr ent O n n 

rati caci .. n o l.t 

itado n e pli i nt 

d 1 artícul 5; 
e} La f ch l r s nt e nv n ... tr rá n g i n n Vl. r 

.. 
l tícul 6· egun , 

d) Las e 1nic ci n y l noti ic cione e r cib t 

gún l 1 u oto n 1 rtículo • , 
La no ºfic d d nu c·a.; r cibida gún l i -

puesto n l 
.. fo 1 del , rtícul 9; parr 

f) Ladro ci6n 

párr f 2 d l rtíc 1 9. 

C nv nción s ún l i ue t n l 

rtícul 12 

l. La pr nte e nv ción, cuy t xt chin, 1, fr n-

e , ingl y ru h en fe r igual, qu it d· l rchi-

V s d 1 nida. 

2. l ecr tri Gen r l J ci n Unid ni r e -

pi e rtificad d 1 l, nv Cl. 
, n , st li br d 1 

t aci nes 1 ' y l t d n e s q r ier l p"rr f 

l el rtíc l 4. 

N F E O CUAL, 1 infr crit , d bºd nt autori" d 

par 11 P r u r pectiv rn , han firmado la pre nt e nv n 

ci"n, 1 cu 1 i o bi r l fi n U V Y r • 1 20 d f br -

r d mil n V cie to cinc nt y i t • 

Y , Dr. rn n • mi i xtr ria i y i-

FD/ 



E '0 

( ~ 

¡ 

1 : ~ ', .- ¡~\~ 
. ~ • ; 1 

~ 



CONGRESO N ACIO N AL 
ASUNTO: CO VE CIO SOBE L 

C DA 

nist Pl ni t ne ri. 

e t 
, 

:r ' E-,t d d 

ta e p: 

"' n r 1 de 1 r-

d .. j re d 
' 

t Cancil rí • 

Ciudad rujillo, D ·•, 
26 a juli d 1957. 

D en 1 

s ci nal, n C'ud 

' 
J 

1 ci 

rrne 

i 

ne 
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el D rt ento ini tr ti 1 s 
s ixt r r y ult , I I O: u 

l e p e r ifi cr ari 

l e n i"n e- ad 

en·.r it a n l archi · s-

(Fo.) rn n . . 

i n 'l Se nd, Pal ci d e n r -;,, 

, D'strit aci nal, Capital d la 

P , 1·c D · :in. e n , l V inti dí s de st d 1 -

il ·ilt -=> e n . u nt · y i et ; 

de la . sta.:tr ción y 2 1 

FD/ 

114 

ruj 11. 

la Ind n enci, 95 

-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICO.NA 

PRESIDENCIA 

Ci.u.da.Á. 1..cujillu, D. _,. 

,.,error 
Lic. ?vrlirio ~e1r~ra., 
~rclsi Je~ ena~J, 

~viso a ~~te re~ioo Je su fic:v J0. 
00008 Je .re~ha 22 d,_, a. 0 os 00 dtü a..:3.o ..-:: 1 cü.rso, jun~o a.l 
cual desµu(s de haber siJo an obada por el ~enado, re-

• I• • , i.. ' t ,.. , d - . . , - 1 7 • , 
ffil ·c..Lo u::; uc-..1. G. es d vafilé.....L e,. e ..,1.Lpv1.C8.u.OS, a reso ..... UC1.0U 

aprobc..turia Je la Co ven i.5 .. 1 subr _ le.. i\lcio11al.Llaü de 
la Uujer CaSé.l.Li.a a-::iierta a la .L~ a 1 clu.C.u C..e I ew 
~orh el 2u d- .Lebrero ~e 1957 y suscrit~ ~1 _e~ es nta-

. ' , 1 ..., ' bl . l ' . J , . . C lOJ.1. u.e a hepu lCa. .i.Jor vS -"' üi.;c;..Jú. v.L e::; u.0.1 lJ.:l.Cfu S l.J.J. • 

~!.lr i i.J.e ~~-e ~fu1·c.1.10.11a lJ.i jo s e.:ol' i te. Hin-:..rv& ~ r .. 1ru•C.lno. 

ele Ji:.v.tE..Jo::: e ... 1 
'Dd -,. L" .. o er . JCCUL,..1.Vü 

11a /110:et;. 

~: e::: asu....'1to .L ......_é a roba.e.o or 
::::es:~n. ~e esta. -¡Jm& J.aCh~ 
pa.re. lo,.:, .r L1es -!1.h sti ~uciv11&l 

{ 
r, 1 s, . C' ' 

~ CcLla.L a 
ellJ.~ti&o al 

e lu5 ar • 

var OS cti1Cile3 l ...,a11Ca8Z, 

P ·a ' 1 ,...,, r· ~ 
J. e..,i e 1c .... e f... va.w.:..L ..... u.€ .1.1.1pi...l,r;;...úv3. 



REPUBLICA DOMINIC ANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE L A PRESIDENCIA 

Nmn.1fi737 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 
28 de agosto 19 '37 

ERA D rrRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: / Cúmpleme informarle que la Resoluci6n ro-
batoria de la Convenci6n sobre la nacionalidad la 
mujer casada, abierta a 1 . 1rma en la cíudad d New 
York el ¿Q de febrero d 9 y suscrita en re resen­
taci6n de la Repú.blic por los Embajadores do inica­
nos Dr. .8:nrique de l chenaj hijo y Señor, ta 11 nerva 
Bernardino, ha sido regist ada bajo el 10. 4 50, en 
fecha 28 de agostfen curo. 

lrt 
rm¡rs 

/ 
uy at entament , 

/ 

/luv7 / 
Luis Ruiz Trujillo 
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